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PROVINCIA DE CO Di.)BA

fas leyes y las disposiciones dl Go-
fiiterno son obligatorias para la capital de
provincia desde efue'se publica oficialrner
te en ellas y desde cuatro dias despues. pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de » Noviembre de
1837.)

SUSUCION PAIItICULAR..

Un(mes di Córdoba. - 12 rs.Fnera de ella. 16 rS*.
Tres'id 	 . . 	 . 	 . 53 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 . 66 	 -•

nt,. 	 • 	 • 	 • 	 'Un año. 	 . • . . 132 • 	 . . . . 180
Se publica los L'unes,SidrcOfés, Viernes y Sábados.

Las lev es órdenes y anuncios que se
manden publicar eri' los Boletines oficia-
les; se han - de remitir'al GefjPolitico" res.-
pectivo, por cuyo -conducto se pasarán' Vi
.lós editores de los mencionados periddr-
CoS. leales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

• "'e

f;013EICO DE LA PROVINCII.
.111n•••

Presidencia del Consejo
de Ministros.

—
S.M.la Reina nuestra Se-

(Q. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

Xinisterio de Fomento.

Direccion general de Obras públicas.

Circular núm. 453.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento
me comunica con esta fecha la Real ór-
den siguiente:

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.)
se ha enterado de lo expuesto por el Go-
bernador' de la provincia de Palencia con
motivo de haberse dado conocimiento ä
esa Direccion de que en la referida pro-
vincia se creia innecesaria la autorizacion
del' Gobierno para la construccion de
obras en los nos, siempre que no sirvie-
sen para hacer nuevas derivaciones en
los misrnoa, practicándose ast general-
mente respecto de la reparacion y' re-
ConstruCcion de las presas antigaas. En
su vista, y considerando:

1.° Que segun el árt. 17 del Real
decreto de 29 de Abril del ario último,

'no haYlecesidad de autorizacion Real
para variar el objeto de una concesion
de aguas públicas, siempre', que la varia-
cion sea dentro de la miSma clase de
aprovechamiento, y para ello' no se hu
biese de tornar mayor cantidad de agua
Di hacer'alle'riCion alguna én ;la deri-
Vacion.

2.° Que ,lá. miSma razori existe para
disPener de aquel requisito la repara-
clon. y recopstruceion dé presas ya de
anteniane y c timpeténtemente autóriia-
das.

Y 	 Que el Obligar a. los duehos
ge estas ä proMo4r la instruccion del

expediente prevenido para . .»,,, ejecupion
de las obras nuevas, ocasionaria'con fre-
cuencia graves 'perjuicios a. la agrieultu-.(;
ra ä la industria, dilatando . la aplica:-
don; cié las aguas al Servicio para que
estaban designadas; S. M. ha tenido ä
bien apróbar la. conducta del Gobernador
de Palencia y deelarar, poi:junto gene-
ral, que basta elarermisó äaia Autori-
dad provinCial pai'a la reparacion y re-
eonstruccion de las presas antiguas,
siempre que la obra se limite ä
pie repoaicioadolo que existia, no alte-
réla.derivaelon, y entre ella *y la des-
truccion de la presa no .ha'Ya„ mediado
tiempo suficiente' para crear derechos
de tercero que pnedan resultar Perjudi-
eados. Asimismo ha resuelto . S. 151,' se

revenga ä los Gobernadores que al con-
Ceder esta eláse -de autorizaciones, cui-
den muy especialmente de que se vigilo.
el uso de ellas por el Ingeniero Jefe de
la provincia, ä fin do que no sirvan dg
pretexto para alterar en lo alas mínimo
la concesión primitiva.,	,

Le que 'traslado ä V. S. para su cono-
címientdy 'efectos consiguientes. Dios
guarde ä V. S. muchos auos. Madrid 28
de Febrero do 1861.—José Francisco
do Unía.

Circular nórn, 431.

El Excmo. Sr. Ministro' de la Go-
bernacion, con fecha 2 del Mes próc-
iimo anterior me comunica . la ' Real
&den siguiente.

« Ministerio 'de la'Góbernacion.—
Beneficencia y Sanidáci.—NegOeiado
3.°--En el expédiCnte instrniao con
motivo do una in g tancia del instituto'
FarmacéutiCoaragonés, pidiendo que
se repriman los abusos que se come,.
ten en el ejercicio de la Farmacia, el
Consejo de Sanidad con fecha 4 4 de
Enero Ultime : 11a informado lo . si-
guiente:

Excmo. Sr. :—En sesion de ayer
aprobó el Consejo el dictamen de su
seceion primera que ä continuacion

4 	 .
se :insertai,:i.,a . seccion se ha hecho
cargo de la instancia elevada á S. 11.1.
por el ',nstiluto farmacéutieü-aragonés,
solicitando remedio á loa abusos que
vienen cometiéndose en el ejercicio
de la farmacia. Cuanto se espone por
IÓŠ prb,fesores de Zaragoza es Una nuei-‘
ea'rproduccion dejas denünCias que

onstantemente se han Imán' al Go-
bierno, S.iialadacoente de ärgänes
años á esta parte, acerca dé la inob-
servancia de lo prescrito .en las leyes
sinitariiä respecto al ejercicio de las
profesidiidS médicas. Y en las diferen-
tes consUltas que el Consejo ha teni-
do ocasioii,-de someter a S. M. se han
expuesto tambien, aconsejando con
insistencia el correctivo que reclaman
de consuno el derech . ) de las profe-
siones, el adelantamiento de la cien-
cia y el bien entendido interés del pile.
blico, a quien con grande escándalo
esplota el charlatanismo. Pero apesar
de esto, y de que el Gobierno supremo,
justo es decirlo, ha escuchado y aten-
dido en todaS é'pocus ce") grande inte-
rés esas quejas, circulando al efecto
órdenes encaminadas á corregir ta-
maños abusos, es lo cierto que. no se
len cumplido por los ,delegados ad-
ministrativos que debian aplicarlas, y
por consiguiente . cierto tarubien que
las faltas y los abusos continúan en
creciente' escalé y que las feClacna-
ciones se reptibducen, todo con men-
gira del derecho y' del 'principió de
autoridad. El Consejo y el/ Misil-ro Go-
biértip .,0e) podrán .mes 'recono-•
cede así, y en:sp.supeileriléstraCien
comprender que 'S,i las leyes no , han
di cumplirse, (pie . Si . .4édos lós Go-
bernadores, por eje.roploJo:rnisrno cl
de Madrid, que el de Zaragoza,. quo
el* :de Barcelona, no han de ejecutar
las órdénes .de policía sanitaria que se
les comunican, demás egia'ür qué' se
dicten ' ,y 'circ9te,n:24iarkici,' cómo
practica déMitestra',Jérés. o produeil,,
los altos fines: . a,'qUe, Van dirigt4i4;:
Inenescabao el'cildité de la' cosá'Pt."

blica;1 1 . parecen . dar aliento á la im-
punidad. Con :la', publicacion de- la
Real &den eircular de 28 de Setiem-
bre de 1858, disponiendo que no se
permita anunciar ni vender remedios
seeretos . y Con la de las . nuevas
dena.nzas de farmacia, renació la cerl i •

fianza,de los-pridesores pundonord
sos y amantes : de -la cienciä»pues es-
peraban qué cumplimiento. de
una y otras, al:paso que cortaría de
una vez los rnalei eri tantas ocasiones
lamentados, seria el origen de una
nueva ere de progreSufientifico y Je
moralidad profesional'. Mas resultan-
do que siguen los inismoa abusos por
parte de los interesados en traficar con
la credulidad pública, y la misma fal-
ta 6 indiferencia por los funcionarios
que debieran evitarlos, el instituto
farmacéutico aragonés come lidd

profesor que estime el decoro de la
ciencia, reclanaril reclama con ra-
zon, contra esa anarquía, 6 impetra
de S ij. la estricta observancia de lo
establecido en las leyes. Y la seecion
reconociendo la jústicia que asiste á
dicho instituto:

Visto el cap. 29 de la Real cédula
de 10 de Diciembre de 1828 acerca
de las penas en que incurren los in-
trusos en las .profesiones médicas:

Vista la ley de 2 de Abril de.4815,
facultando ä los .Gobernadores para
imponer los .caStigos gubernativos:

Vistas -las Reales:órdenes de 23 . de':'
Noviembre de 1814 y 17 de Febrern'
dc 184,6, en las que se conservä di-
cha facultad y,establece que cuando
proceda una pena Mayor, los , Gober-
nadores pasen..á is tribunales dejos-..
tieia el tanto de culpa que regulte:

Vistas las Reales. :órdenes de 7
do Enero y 26 de Noviembre de 1847,
reativasi. intrusos: 	 .

Vistos las artículos 7.0 , 253 i ev,
505. ,del Código

Vista la Real Orden de 20 de
yo, de 4854: 	 .

ViSto bi jart. 84"ádla leyde Sani-
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'ad por erquee 'ffprohibee le ''Venta -
de todo remedio secreto:

Vista la Real órden de 28 de Se-
tiembre de 1858, disponiendo que no
sa permita anunciar ni vender reme-- .
dios secrctos:

Vistos los artículos 46 -y 21 de las
nuevas ordenanzas do farmacia de 48
de Abril último, por los que queda
prohibida la venta y anuncios de di-
chos remedios:
• Considerando.que ä pesar de tantas
disposiciones continuan los abusos,
sin duda alguna por la tolerancia,
digna de censura, de los Gobernado-
res y demás delegados de la admi-
nistracion, puesto que permiten los
anuncios de específicos en la prensa y
no imponen las penas que proceden, .
ni pasan el tanto. de culpa ä los tri-
bunales de.justicia:

t) '-' - 'C'ensia'raftrjó que spn iriCöttrover-

-11
dbiji( la?SYraZó'tieS en que está" 'baSadai

J.. 	 ()J.:1::
da„prolg 1). pong9. 	 ,y anunelar
ipmedias ciertes) porque ignorándose'

cpeposicióni;as .ípueclon ser suso,
tancias 1 nerte.ciaMoißvßi indP5\.6 PO •
civas:

Con si terido q ue 	 bi en
público el móvil do los infractores,

ida1 on;sus .aelinulns •35.4 ..85;•7q
Mellal_Poly las .1lue.V.aserdebanzas
4@reaeiß1en,It3i gartei48e-oles, facilita

1.P gd igee lieg4ee y produ.e.tivos:paranti-
lizar:.44.reinedios,qtke deecubriereneó
inte .nasene impertaredel •extranjero,
sieftWrO ign? V.ealt901,teisean (lides pa4
ratpenabatielasienfernaedadese;
.91) Cori si.49nda, :que-3 d_e,i-cosktinuar
per nAtiendose, 	 , tresgreaion es de :la

95.a.,f.4413 s IneAligiagl principio -de.au-‘
iiadyrcbaja ha moral profesional,

tjip ligeefikl:tik.tegítimperogreso

reAsillee.Peldneea•fn4fque le• es
tie,na pe • r.W regularizar? 9:13i laeclio esta

PA91-9eiklq eedtlik rlislirliciptl,ptiblica • y

0. q i . P9Pçri, pcito .al charlatanismó,epara!
ey¡w„ej panible-nomercie.:qtreilace:
eqnela ,lump nidati-,doliente,' 'tan • fácil

clq ale,ci 440 'medio de anuncios:.
PUC Ilthejio lo estima: puede pro-

604e -rtin; 	 .
i1)ue; los Gobernadores y loa

111.4,ç qiden.., bäjo. su. bias •estre,-.•
.Jad e del eiacto tuna :

plirniento de lo prescrito . eulasl leyes
y; J'Ilt)9siç.ion es. sanita rias4 . atendiMa-
.loween la preferencia' .que merece -
c_uando serelacióna con la salud pú-
blica, las denuncias de los Subdele-
gados y Academias de Medicina.

Que tanto las Acieleinias,
corro b5s, Subdelegados, vigilen las
infraeciones sanitarias : é insistan en
reclacep r su corrección asi á las au-
toridades gubernativas como ä las ju-

diciales, segun proceda.
,..N habiendo tenidceá bien -resolver

la geina (y. D. g) de acuerdo con . el -
prei,a' sedo informe, de su Real órden
lo comunico á V. S. para los efectos
córrespondientes..Dios guarde 'a V. S.
muchos Aus. Madrid 2 de Febrero
del .,s-»roSa da Ilerre ra . -Sr . Go-
bernador - de lp prövincia de eCárdo-
baiai

Lo que se inserta en este iSeriadf-
b ¡el of

..co oficial- para que ilegnrial- noticia
de los Sres. Alcaldes y Subdelegados
de farmacia de la provincia, vigilen y

cuide cada una por su parte de evi-
tar las intrasiones y abusos en su
respective pueblo y partido, dändo-
hm conocimiento de aquellos que ä pe-
sar de su vigilancia puedan cometer-
se en los mismos para imponer a los
contraventores las penas que en se-
mejantes casos tiene establecida la le-

. gislacion vigente de Sanidad.
Córdoba 12 de Marzo de 4864.=

Manuel Ruiz Higuera.

Circular núm. 448.

En la Gaceta correspondiente al dia
10 del actual, se halla inserta la Real
Örden siguiente:

»Ministerio de la Gobernacion.-La
Reina (Q. D. G.), por resaluden de este
dia, se ha servido mandar So contrate en

;7 
'rmaa subasta, que se celebrará: 	 dia
;

.11.1Ab r i l próximo venidero, la adquisi_
&Onda 10.000 chaquetas y 10.000 pan-

' Wafles de verano para loS penados en
‘6S'Presidlescääl reino, con arreglb áloS
dos pliegos de condiciones aprobados en,
esta fecha.

De Real órden lo digo á V. I. a. los
efectos earrespondientes.• Dios • gt1erile
V. 1-. :-4rteeliciVaiios. Madrid 7 do' Ntarzo
de /861 ..t-ePngada Ilerrera.

11mo ‘ :81'. Director general de Estable
cimieritos penales. e 	 3i

*t .' • 	 •

Phogo,de condiciones con arregleal:cual

Se Illet514. 4 .Mq9 isi e,fle , 4190
chaqueles., y 10.100, ,pantalon de
media lene paraios penados en .los di-
férenles 1iresidiòš del reinb.

J4a eub49. par3 contratar, 99.31
arregló al;adjunte pliega de coadieieueee
el „ vestu ario do. 10,009 eliaquees „4-
ici:doo pantaleués, de Media la con,
de4ne 	 ténicliguingGe.(
eaSiadrid'a la una ;del 'cha '5.15091Wit'
inmediatte'en etloCal , que ocuPa-;if-d-birj)
historio' dé la Gabernadión, ente' Eselibili
no público ', presidiendo el acto 'el Direäl
ton general de Estableci Mientos peeales;.-
asistida de un.06Cial del negociado de
presidies.

2.° Toda persona ó eocie41, (le der,
sec presen_táee ,conio licitador hAbia. de,
constituir prviamente en la Caja de' Dee-
pe;ito,s , uno, en nietalico 6.sti ,eqpiyale,nte
en efectós'cld la Deuda Ptiblica de .10.000
rs.

•etipo para la licitacion será' el
de 12 rs.'Por cada prenda de las ene se
subastan, siendo mejor proposicion la
quo lo rebaje.

21.' Las proposiciones so redactarán
en • esta forma:

'«Conformandome con todas las condi"-
cimie,s establecidas en el pliego aprobado
en 7 de Marzo próximo anterior para
contratar el vestuario de los presidiarios,
me obligo entregar en eta corte en el
almacen general de efectos las 20.000
prendas à que el mismo se refiere, en /os
plazos que marca, y al precio de 	
r.s. 	  céntimos.»

No se admitirán fracciones de cén-
timos.

Las cantidades se escribirán en letra
clara inteligible. Ea vez de firma se
pondrá: ua lema.

LáS proposiCiones á que se refie-
re el articulo anterior se incluirán den-
tro de un pliego, cuyo sobrescrito dirá
efirnea'elb1en,9 Menas en otro pliaeo:

(3i11 	 (94 •29e-mi

expresará el nombre y domicilio -del pro-
ponente, e incluirá la carta -de pago que

• acredite haber constituido el depósito de
:40.000 rs. que marca la condicion 2..

Ambos pliegos se pondrán dentro de
uno que contenga lbs dos, y en el sobro
se escribirá el «lema:»

6.' EstoS .'pliegos con las proposicio-
nes, la carta de pago y el nombre del

.proponento han de hallarse en poder
del Director de Establecimientos penales
äntes de dar la hora fijada para que ten-
gan principio la subasta, y una vez pre-
sentados no podrán retirarse.

7.° Al dar la una, el Presidente ha-
rá leer las condiciones para la subasta.
En seguida Se extenderán cédulas con
los demás de los pliegos presentados, y
extrayéndolas á la suerte se pondrá iel
número primero al pliego, cuyo lema
salga el primero, el do dos al segundo
y ast sacesivamente.

Atit'aontinuo se dará lectura do las
proposiciones por el mismo órden do la

,-•  numeración 'que hubieren obtenido en
•S'el Sorteo.ie 	 _

8. 9 Es inadmisible toda próposicion
; 'que no se lego" buena Con el Compro-

" 'banteintegiii dddép6Sito que establece
o1a,condicion 2. 1,eó que altero -la  •redac-7e.
- cion do la 4.°, que es ä la que deben
ajustarse exactamente las proposiciones
tie'se'Presenteri. • 	 •

	

9.° 	 irector . dé EEl-D Stabledirnientos
penales' declarara, - mejör proposiciOn la
más VentajeSa,..Y éri Seguida abrirá el.., 	.	 ,
pliega del lema aceptado para ‘ Adjudicar
prpVisibrialtnente el remate ,Oaver del
Wo'fIlinente, si resultairilegro-tal dlaSsitó
de los 10.000 rs.

Si sä halle incompleto' so tendrá': la
rifopesiefoiinino'no recibida, y 'seçoriSiz2
dei!ai.ä: como'Mejor fl'inás v'eátabs'ai'eó
Bil" -estantes,. Si reiliere 'tecle lç..rei¡ii

Šikó '0.;évvii1i0; 'iiils esi le i,ä4i;.'i''ár.0-
iierä'tninbien deSedhada;:d4ibinandp-
Se. Per ''el Diredtocr' le ' q ii:e .'quedgn'pa'ra
ádjudiCat prn ,igiota'iMente * el . Sérvicib' á
fa 'más-favóráble,'siertipre (lúe condurran
äri ella todas lab condiCiones establecidas,
-ettendleadó 'chancle' termine la, SeaSta
61.'aeta correspondiente • para' cleVarlaá
C'OUirnienlb del Sr, MiniStro d'e la'dór
bernacion'. 	 .. .. 	 , 	 ,	. 	 • 	 • 	 , 	 .

10 'Si hubiere des ''ó, más Proposi-
cienes ignä.les y admisibles Se abrirá en
el acto una licitación ' oral por espacie :de
f5inütöjs', - éntre"lbs autores' dé ellas,

lç'ament; pero si trascurren los' 	' 15'
' ' 	 li 	 e 	 i'' . 1 - 	 ' - 	 • 	 "minutos sin • ac rse a gama.. mejora . por

MS'irifsMos 6 .se -s-rePredentantes, se ten-
drá corno proposicion más ventajosa' en-
tre estas la del lema •que haya obtenido
un nemero más bajo en el sorteo.

11. El depósito de 10.000 rs. que
marca la : condicien, 2,9 permanecerá
subsistente en calidad de fianza del
contrato y sujetó a la responsabilidad
que establece el articulo 5.° . del Real
decreto de 27. ,de.Febrerp de ,1852, si el
rematante no otorga la escritura dentro
de los ocho ajas siguientes al en que se
le comunique la Real órden con la apro-
bacion definitiva del remate, en cuyo caso
podrá la administrácion - contratar de
nuevo el servicio', respondiendo para sus
resultas los 10.000 rs. del referido de-
pósito. 	 .

12. El Presidente retendrá el depó-
sito de 10..000 rs. que garantice la pro-
posicion admitida, y su autor queda obli-
gado a aumentarlo en otros 10.000 era.,
antes, de que se otorga° la escritura,.pa-
ra que se haga en • la iniSma expresion
de la 'Carta de paJO:ou' . que so acredite..	., 	 .• 	 ,

	

- 	 '

e. e.. .t.Y1 é
Lõspliegos que  coritengür 1&'-norriz`

bres y cartas de pago de los otros pro-
ponentes, se entregarán á las personas
que acrediten haberles presentado.

15. Denlarada. por S. M. la adjudi-
°acial-1' definitiva del remate, se elevará
el contrato á escritura pública, siendo
de cuenta del rematante los gastos de,
de ella y de una copia para la Direccion
general da Establecimientos penales,
como tambien la satisfaccion al Escriba-
no del papel sellado y de les- doren lios
que le correspondan por el acto de la
suba sta.

14. El anuncio para esta subasta se
insertará en la Gaceta y en los Boletines
oficiales de las provincias.

Madrid 7 deMarzo de 1861.-El Director
general de Establecimientos penales, Je-
s6 Garcia Jove.-Aprobado.-Posada
Hornera.

Pliego de condiciones con arreglo al cual
r Se contrata la adjudicacion de '10.00.0:

chaquetas y 10.000 pantaienes
dia lana, para vestuariede los
dos en los diferentes' Presidige :r1
reino.

I." La Direccion de Establechnientei
penales contrata 10.000 chaquetas y
10.000 pantalones de media lana de lino
crudo lavado coa 12 hilos de urdimbre y
6 do trama en cuarto do pulgada, c igua-
les ä las inuesträs que estarim de mani-
fiesto en el almacen d3trebtos de presi-
dios-, calle del Barquillo, núm. 96.

Lo 'pantalends,y, cha;inetac .serani de
tres tallas, y han de pesar ocho de estas
nueve libras y nueve onzas, y ocho do
aquellos .1,0 libras . ye pino() efizaa. çada
peeii 'de' öriktar 'de ' &he' Id Ad as' do
una misma clase, sielido des de : lariprgil
mera tallepwo A9 la segunda y doaM
la tercera.

2.° -11i ; contratailä-est£C-AerVicio tea-;
drá efecto por el término do tres . años;
que empezarán-a-contarse-desde el dia en
que sefirme la escritura,, y trascur4doa
se addrlAteai rernatahte'Vára
la . lanzaede los. 20.000 rs. a menos que
por faltas en el cumplimiento del contra-
to hubiere:motivo para retenerla.

5. a Esta contrata tiene lugar ä suer-
te y ventura, y por tanto el ceinkratista
no podrá reclamar daños por: rrazon
la misma, ni dispensa por lalta,de
tualidad en las entregae. er, 	•'

4.', Ef.rematante liará estrega doe la:
primera inita.d de las prendas edo cadae
clase contratadas a, los 40 días; de
aprobacirm definitiva del remate, y de,
la otra mitad 20 'dia.s deapuea, do, inralq,
que han de quedar las 2.0.000 ette,pedere,
del , guarda-almacen-de efectos de. presiea
die dentro de los 60 dias _siguientes ip,k
en que se le comunique la. Real.Ardene
adjudicando á su favorr el servici. Jeera

5.° Ea cada entrega, una initadeee.,
las prendas ha de serrde . las di) segtedfle
talla, una cuarta parte de las de prinie-
r .a. y la otra cuarta de lasele tercera,.tae,
lla, ajustándose exactamente el caatra-
lista ä. las muestras aprobadas y á 10 que
se establece en la condidion 1 . a

. 6 • a Precederá. á la admision de ca-
daentrega el reconocimiento de las pren;
das por un perito nombradO; por '14:
Direccion. Si del examen eliräetfcase,:
teniendo presente la condicicin-f: y poi,
tipo de comparacian las muestra:s., que
han servido para está subasta, l'esiAltase
admisible el vestuario, so facilita.d.' at
coatratista por el guarda-álinae.' en el cor-
respondiente recibo, remitiendo á la pi-
receion del ramo certificacion en (ludí le
acredito, a fia de expedir en su virtud la

2 ye

2Y="'"Ieerradö atilesébrescrito será el lema, arfere
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la nota.» Lo que he dispuesto se in-
serte en este periódico oficial, pera
su debida publicidad.

Córdoba ', A5 de Marzo de 4861.—
Manuel Reiz 'liguero.

.Notdde los penes, capataces y camineros que segun los artículos 49,: 55 y 61
del re&amento de:los mismos, se han hecho acreedores en el año último de
1860 aser premiados.

•

Carretera de primer &den. de Madrid zi

) Juan lIernandez.
• ) Pablo Pérula.

Antonio Sanchec.
Iarittel Navarro.

' Pedro Juan Ruiz.
J -oaquin Colodrero:

Clases.

Capataces.

Peones. .

Nombres.

Carretera de primer rden de la cuesta

Capataz. 	 . Bartolom6 Nadales. 31 al 33 160

Francisco Antunez. 4a1 6 400
Antonio Jimenez. 28 al 30 100

af). ; Manuel Paniagua. 34a1 36 100
Antonio Córdoba,
Alfonso Sanchez.

40 al
79a1

.

42
81

.

100
100

. 	 4380

	 a 	

correspondientes libramientos para el pa-
go. Si el dictamen pericial fuero contra-
rio á la admision do las prendas, se con-
cede al contratista el término 'de tres
dias para elegir por si otro perito; y si
no lo hiciere, se tendrá por consentido
dicho dicta.men,s; 'Si lo nombrase y hubie-
se discordia, corresponde á la Adminis-
tracion designar un tercero que la di-
rima.

7. Si se confirmare por este la opi-

fien del rimero, deberá el contratista
retirar' las prendas • desechadas quedan-
do obligado a reponerlas dentro del tér-
mino de los 10 dias siguientes. Los per-
juicios que se irroguen al servicio públi-
co por falta de puntualidad en las entre-
gas ó por cualquiera Otra circunstancia
do qpo no deba ser responsable
mfniStracion, sera do cargo del , centra-
tista, y contra la fianza depositada.

S.° La Direccion de Establecimientos
penales queda facultada para pedir, y el
contratista obligado ä facilitar en cada
ario hasta un número de- prendas doble
del contratado é iguales en un todo con
los eeei6e ti,os aprobados.

9,' Le.i.'0'ire¡aS tendrán !Ligar por
los Plaids 'erirPézarán á ' Contar-

se segun soAispono en h.c9ndicion 4.*
desde el dia en que se haga saber al con-
tratista la:órden de la aprobacion defini-
tiva, para lo cual se lo entregará á la
mano. y bajo recibo.

10. Para asegurar el cumplimiento
del . contratcy»Wcó 	 á.ritratista ampliar' 4'7
depósito de 10.000 rs,., en virtud de - id
estalalbcido`di'lä góndibi'oribilile'las
la subasta., hasta2Q.000 )ti,': en metálico
Ô su equiallente en efectos do la , Deuda
pública al.,tipo,,de, mizácion, dtl dia, en.
que tenga tuganelramate, : e-en acciones
de eargeteras por , tollo Stli,
otorgandose la correspondiente escritura
dentroAle. los ocho- dias YSi ewnientes' :al 'en. 	,
que se apruebe por. - S. .14.('11.'rernate,'..)
quedaeilti zS..tijetd cel- erint ratista por falta '
de cumplimiento en lo . q.uo so deja esta-
blecddo 'ä'la'iés`Pon'sabitridalt"qiie:mprca
el art. 5. e. del . Real decretó d 27 de,
Febrero d6f852. 	 .-

3hdr14 7ì4014,m (le 1861 r—El Di-
rector general de Estableoimientos. peda,
les, Jos4 Ga Foia-4ove.—A p robad o-. Po-
sada

Lo qui o, he clOpers,t9ser anancie en es-
te perriSdido , tilletil 'para"; ,con ei mien to do
los que' 	 'pen -int(Iresars'e 'ien, dieha su-
basta. 	 1,

COrdaa,. 15 de Nlerio. de 1861.—Ma-
nuel

Cirdular núm. 451.

Vigilancia.--- Los Aleahles, implea-
dos de vigilancia . y Guardia civil, pro-
cederän 'ä Id bUsea., do José Perez
J'erren (a) Pitones, cuyas señas se
espresäil PT íüai se, le sigue
causa Per robo y desercion del prei.
sidio dé . Guadix, y caso de ser ha-
bido lo remitirán a disposicion del
juzgado del partido.

Córdoba 45 de. Marzo de '1861.—
Manuel Ruiz Higuera.

Señas.
SI

Estatura a lta ii .delgaile, color roo-
renocerrado de barba, ojos al pa-
recer nielados.

Kilométros a
que están
afectos. 	 Premios.

363 160
426 160
364 al 366 100
370 al 372 100
377 al 379 100
.444 al 416 400

del Espino ti Málaga

Junta provincial de instruc-
chut ptiblica de Ciudad-Real.

Circular núm. 462.

ANUNCIO.

1 Se halla va cant, por ascenso del
'que la obtenia,•la plaza de Regente
de la Escueldpractica agregada á !a
Normal superior de esta provincia,
con el suelde anual de 5400 rs.,
;casa y retribuciones; y debiendo Pre-
lveerse ei,propiedad, prévia óposiLl
cionLestraordinaria, en etimplirnieri-j

de;lo prevenido por la supordor'.
ridad, la Junta. se. ha servido dispó-
ner quo los ejercicios para la citada
laposieion se verifiquen lo s . dies 11 ý
siguientes del próximo mes de Abril
en la forrn a .qtie!prescribe el progra-
ma circulado en Real árden de 3
de Febrero de. 4855; observándose
todas las formalidades prevenidas en
las disposiciones vigentes en la Real
árdea de 40 de Agoto de 4858.

Los aspirantes presentarán ä la Se-
cretaría de la Junta, con tres ditis
por' lo Monos de anticipacion al de-
Signado, sus solicitudes, acompaña-
das de los' documentos que acrediten
su buena conducta moral y religiosa,
SUS méritos y servicios en la ense-
ñanza, con copia literal de todos
ellos en papel del sello 4.°, y que
poseen titulo de maestro superior
por medio de copia legalizada ó co-
mo previene la regla 5.* de la Real
örden de 40 de Agosto de 1858.

Ciudad-Real 10 de Marzo de 1861.
El Presidente, Enrique de Cisne-

res,1,----Pablo J. Vidal, Srio.

Circular afro: . 4.57.

Seccion de Fomente..=Negodiado 3. 0

Subsistencie

• El Sr. Goberinador civillaterine de
Granada, coa fecha 10 4. 1 actnal
dice lo .signiente.

«El Sr. Alcalde de esta capital con
fecha 1 del corriente me dice: — Es
gaseando considerablemente en la ac-
tualidad, tanto en el término de esta
capital 'cuanto en los pueblos de la
provincia, el ganado vacuno y lanar
destinado para el abasto público, has-
ta; el estreino do-no haber habido ba-
ja en el dia de hoy, de carne de car-
nero para el consumo de mañana, ni
quedado asegurado el do los poste-
riores inmediatos, se ye en la necesi -
daglesta Alcaldia de adoptar Todas las
medidas que sean convenientes no
sold para asegurar el abasto público si
tambien el de evitar la subida de pre-
ci9s'que es conSiguiente á la.careucia
de, dichos artículos. En Su conse-
cu'encia, 'he clispuestoéntre otras . co-
sas ponérib'eo el sdpeeior conociniten-
to de V. S., á fin de que si lo estirna
oportuno se sirVa , escitar el celo de
las atitoridades desroviuójas
trefes cOlobje.to,49 que [legado co-
nocieento de los ganaderos y .9mr.l.
clianeee de los mismos, puedan con-
cürrir dotrsus ganados á este merca
do,nyos actuales.précios será acaso

• un aliciente útil y cou veniente qué les
decida 	 qué- transcribo á
Y. S. pit'fi -sti conocilie'ntó, •A fin de 	 •

s'p'sva circular "e'ri .fos
cos escitanienes para-
que lOs ganaderos y. marchantes con-
currah Con e us reges a es mercado,
esperkvale de su acreditado celo que
así rci liará en obSequie dé la provin-

.ciejam se halla á tni interino cargo,»
;Lo ¡que be dispuesto se inserte en

estealerió„:.IMo pficia:" perdco no einitea-
to dq los ?le: qaiaranjnteresárpe
en &indicado abastecimiento.

Cói.doba 15 de Marzo de 1861.—
Manuel Ruiz Iligueroi-a,

Circular 1315.011,458

-

Seecin .de Fo m en to.—Nenciado 3.°
Carreteras

El iltmo.'•Sr"Director general. de.
Obrad 'públicas con fechtt , 4 ,.' del ac-
tual me'diee lo que sigue:

«Al Ingenieroserd'dc . la provincia
de Cdrdoba digo con esta fecha lo si-
guierne:H--La Dirección general ha
aprobado la propuesta de premios que
en virtud dé los . artículos 49 y 54
del reglamento de peones camineros,
hace V. S. en 21 del próximo pasado
en favor de los capataces y camine-
ros qüe mas se han distinguido en el
servicio durante el'año último, dispo-
niendo en consecuencia, que á los in-
dividuos que comprende la nota ad-
junta se les satisfaga la cantidad de
160 y, 100 rs. que respectivamente
les corresponde, segua su clase, y
que para satisfaccion de los mismos
:interesados y estimulo de sus compa-
ñeros se publique esta resolucion en
el Kletin oficial de este ministerio.
Lo traslado a V. S. con inclusion

Cmiteduria de nacienda
151iea de' esta ProViti'Cizi:

Circular näin. 449.

Junta de la •Detida.
suelto por los tenedores de'« tai'ear..
petas-resgtiatklos - . que acreditejti".11•
presentaelatr- en las Contaduriat 'd'e -
Hacienda . Ptiblica. delasovieCias de- •

nC:1 3 títulos antignos, de la Deuda , del
por 400 ednsíifilien :interier.'pai-

„ 'dieran endosarlas á favor de las per-
eones q,119 hubieren de répeer. , los
n u e'Vel" d scasdfìrja5 i Góbierno

6b 	 '4%;ita-r la
m endi» eintiltrdad en 	 'remeso. 	.
est4 -Oírte de- equell-os do'Cumentos,--.
on perjuicio de los interesades, pre-

Ivin6 lo convenlenie al efecto; y ea
SU 1:7-irtud-por, la Direecion: general de
'Correos,*''S - hddirigido á s las Admi-
nistraciones del ramo la' oportuna
órden ä d c . que a:Imitan ä certi-
ficar - loS"PliegoS que contengan . ' las
espresadas carpetas, con la's fortnali-

Alades que deterinina la ..cireülar de
' 'dicha 'DiMCCi0f1 do 13 de'Marzo de"

18 5'6; siempre que los interesados
adOpten este Medio, que les garanti-
za de toda defrmidacion con las fac-
turas que les son devueltas.

Lo que esta Junta anuncia al pú-
blico para que llegue á conocimiento
de los interesados y puedan aprove-
charse de la citada disposicion para
epve it taas.r que sufran estravío sus car-

Madrid , -;5 de Marzo de IS61.—E1
Secretario, Antonio Bueno Moreno.
s'---idVen

.'te, Sancho.
lDirector general, Pro-

Es : copia . —El Contador de: Ha-
cienda pública, Timolao Diez de Mo-
rales.
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PERIODICO

DE
e
ttg'4

Debiendo procederse A la adquisi-
cion de 400 de aceite de su-
perior calidad para el consumo del :"
Ejército de ocupacion de Tetuan,
y á entregar en la plaza de Cádiz,
en virtud,: á lo mandado por el
Excmo. Sr. Director general de
Administracion militar, en telégra-
ma del dia 41 del actual y con ar-
reglo al pliego de condiciones y pre-
cio límite que estará de manifiesto
en la Secretaría de esta Intenden-
cia, se convoca por el presente á
una pública y formal licitacion que

se sujetará á las reglas y formali-
dades siguientes:

La subasta tendrá lugar en los
estrados de esta Intendencia á las 12
del dia 22 del a-Ctual, mediante pr' O-
posicionei arregladas al formulario
que se Copia 'ä continuacion.

2.. A las referidas preposicio-
nes deberán acompañar los licitado-
res corno garantía de atas OfreeiMie.' n-
tos, el documento justificativo de
haber hecho depósito de 4000 rs. en

metálico en , poder del Adini‘nisteadete
do utensiliaS dé 'éste distrito, resi-

dente en esta plaza.
3. En la primera media hora

despues de constiteido él Tribunal

de 'subasta, se admitirán las propo-
siciones en pliego cerrado, las 'cua-

les han de estar enteramente confor-

Administracion subalterna
de Rentas de la Rambla.

Circular núm. 459.

D. José Prieto y Gimenez, Adminis-

trador de Belgas Estancadas de
esta villa y su partido.

' Hago saber: que en cumplimiento

ä lo prevenido por la Direecion gene-

ral del ramo en 24 . de Junio de

1858; se subastan - en venta para su
remate en el mejor postor, los enva-
ses de tabaco que á continuacion se

espresa n:
Catorce cajoncillos , de, cedro, bajo

el tipo de un real uno.
Y ochenta cajones de pino, bajo el

tipo de dos reales uno.
Cuya subasta tendrá efecto de. 42

á una de la mañana del dia 12 de

Abril pr6ximo, ea esta i e:ficina de mi
cargo; advirtiendo que pueden ha-
cerse preposiciones á * lotes que se
formarán de 1C 'cajones cada une,
prefiriéndose 'postor que lleve el
total número que se subasta; tenien -
do entendido que la adjudicacion no
se hará definitiva, hasta tanto que el
espediente no merezca la aprobacion
de la espresada Direcciou general.

Dado en la Rambla ä 12 de ' Mar-

zo de 1861,—José Prieto.-Por man-
dado de su merced, Diego Lopez.

Intendencia de ej&cito y del
distrito de Andalucía

y del litoral.
--

Circular núm. 456.

mes al modelo citado:al final de la
regla primera; azto . continuo se pro-
'cederá por el Presidente á la aper-
tura de las proposiciones presentadas,
:admitiéndose solo las que se aco-
moden exactamente á los términos de
la licitacion y que allanen 6 mejoren
con baja el precio fijado como tipo y
desechandose las que carezcan • de

los requisitos prevenidos, ó que no

estén arregladas ä modelo, declarán-

dose- solo aceptable la que resuae
. maa_ ventajosa.

4. a Si hubiese entre las propo-

siciones dos- 6 mas iguales y,admi-
sibles, contenderán sus autores en-

tre sí: cerrada' la licitación el Presi-

dente de.. dicho Tribunal, declarará

aceptada la proposicion que halle mas
ventajosa; pero si los autores de pro-

:aposiciones iguales- no entraren en
contienda ni ninguno mejorase la su-

ya, el .Tribunal' decidirá la cuestion
por la suerte declarando aceptada la
que resulte favorecida por esta.

5. a El remate causará efecto lue-
go que obtenga la aprobacion su-

perior.
6. El compromiso del mejor pos-

tor empezará desde que se verifique
el remate ä su favor y solo cesará
su empeño en el caso:de que no ob-
tenga la aprobacion.

7.* Los licitadores que suscriban
las proposiciones admitidas están obli-
gados ä hallarse presentes ó legal-
mente representadas en el acto de la
subasta, con objeto de queepuedan
(lar las aclaraciones que se necesiten

* y en su caso aceptar y firmar el ac-
ta del remate.

Sevilla 12 de Marzo de 1861•—
Rafael Gonzalez Carvajal.—El See-
cretario, Joaquin Gil del .Real.

JUZGOOS.
Juzgado de primera instancia

de Cabra.

Circular núm. 136.

D. francisco Cobo y Mérida, -Juez de
Primera instancia de este partido.

Por virtud del pieseate, se cita, llama.

y emplaza á Martin Mayorgas y Sanchez,
natural y vecino de esta ciudad, para
que en' el término de 30 días ä contar
desde la insercion del actual en el Bole-
tin oficial de la provincia, se presente
ante este Juzgado para ser instruido de
la pena pedida por el Promotor fiscal en
la causa que contra él se sigue por heri-
iú ä Sebastian Yedra; apercibido que
deino verificarlo le parará el perjuicio
qué haya lugar.

Cabra 26 de Febrero de 1861.-Fran-
ciseo Cobo y Merida.=-Por mandado de
dicho Sr., Juan de Dios Pa.stor,y Zafra.

JUzgado de primera instancia
dalujalance.

Circular núm. 420.

U. José Talero y Escobar, Juez de pri-
anera instancia de esta ciudad y su
partido, etc. 	 .
llago saber:. que de órden de la

Excma. sala de Gobierno de la audiencia
de'este. territürio, estoy instruyendo el
oportuno espediente para la provision de
una pieza de Procuradores de este Juz-
gado, vacante por renuncia quo de ella
hiio D. Pedro Romera Rojas , que la:ser-
via, y ä su virtud las personas qué.as
piren ä obtener la dicha plaza y reunan
los requisitos prevenidos en el art. 61
del reglamento de Juzgados de 'primera
instancia mandado guardar y cumplir
por Real decreto de primero de Mayo de
1844, pueden presentar sus solicitudes
documentadas debidamente en este Juz-
crado en el término de 13 dias ä contare .
desde la fecha do la insercion del pre-
sente en, el Boletin oficial de esta pro-
vincia.'

Dado en la ciudad de Bujalance á 12
de ,Febrero do 1861.—José Talero.—
Por mandado de dicho Sr., Pedro de
lIerrera.

Juzgado militar de la pro-
vincia de Cádiz.

Circular núm. 434.

EDICTO.

En virtud de providenCia asesorada,
dictada ante mi por el Excmo. Sr. Go-
bernador Militar Juez de guerra de esta
plaza y sä provincia, en cumplimiento
de .lo mandado por el Juzgado de guerra
de la Capitanía general de Andalucia, en
los autos de testamentaría del teniente
coronel D. Guillermo Iriarte, se citan,
laman y emplazan por este segundo

edicto, ã todos los acreedores que se
crean con derecho contra la espresada
testamentaria, para que en el término .de
50 idias comparezcan per si 6 por me-
dio de apoderado en forma á deducir las
acciones de que so orean asistidos; bajo
apercibimiento quo de no verificarlo les
pararán los perjuicios que haya lugar las
proaidencias que se dicten.

Cádiz 28, de Felirere do 1861.—Jose
Maria Gutierrez.

y	 ..,. ,..
Z.GC11

_

ANUNCI0`3.

POR

D. MARCELO MARTINEZ ALCUBILLA.
•

Arrendamientos.

El del cortijo del Cañaveral alto, cére
mino de Córdoba para desde 1.° de f4ne-
ro de 1862 en adelante, bajo el tipo y
condiciones que están do manifiesto en
la Secretaria del Exorno Sr. Marqués do
Yillaseca, en donde, desde el dia, se
oyen proposiciones.

Para desde I.° de Enero de 1,862 se
hace del cortijo Nuevo Alto, conocido por
la Cuquillo, situado en la campiña y tér-
mino de esta ciudad. Se admiten propo-
siciones en casa del administrador, calle
Alta de Jesus Crucificado, núm 4 mo-
derno.

Por el tiempo çle 6 años a contar des
de :s. »piel próximo hasta la.vispera de
igual dia del de 1867, se arrienda la de-
hesa nombrada Navas llanas, de la pro-
piedad del Excmo. Sr. Marqués do Bena-
mejl, la cual radica en la sierra de esta
término y pago de los Vaihondos, tajo la
renta que viene produciendo Por el ac-
tual contrato.

Las personas que deSeen interesars
en este arrendamiento podrán presenten
sus proposicioaes eh la mayordomía de
S. E., aluede se halla: de manifiesto el
pliego de condiciones formado al efeto.
111.. 	 	 'MOMO

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio do

Morales, núm. 2.

%Iodelo de proposicion.

D. F. dé F., vecino de
enterado ,de las condiciones y precio

límite á .que segun el pliego de ellas
que existe en la Secretaría del dis-
trito de Andalucía y del litoral, ha .
de sujetarse la entrega de 400
de aceite de superior calidad ' para

consumo del Ejercito de ocuPecion
de Teman en le plaza de Cádiz,,e so

compromete á cumplir diales :cóndi-

cienes y ä encargarse de la ejecucion
de este' servicio, por el preeio de

(tantos rs. vna Q),
Y,.pa. ra , que sea válida ésta prono -

'sición, á'cOnapaña el documento que

acredita' haber hecho el depósito que
se exige en el aniincio convocando

la siibaSta para la adquisicion de

cho articulo.
•

- 'Fecha y firma del licitador.

Administracion Municipal y de inte-
reses locales,

'•,' 	 ob«El Consultor de - Ayuntamientos:» en fri-
lio mayor, su precio el de 42.rs.'

«El Abogado de las Municipalidades:» un to-
mo en óctavo con 408 paginas, á 20 rs.

«Manual de las, atribuciones de los Jueces de'l
Paz,» con un repertorio del derecho civil es-',5
pijo!: tercera edicion, ,tto tomo ço 9clavo . cou 213
400 páginas, 14 rs. 	 %.,

«Tratado teórico-práctico do la jurisdiceion,
y Competencia de los Alcaldes e n . e.ateria pe-
nal:» cuarta edicion: itn torno de' -•• Pa415..,;111nas, 104s.

«Manual de quintas:» con apéndice. ' Pre-: "
cio 10 rs.

«Legislaeion sobre montes y arbolado:» 'Llft. •

tomo de 144 páginas en cuarto mayor ,, .10 rs.
«Código penal de Esparta:» terceraplicion:

Ors.
»Prontuario de cuentas Municipales:» con

apéndice, 6. rs. 	 •f>
«Legislacion municipal y de policía:» un to-

mo de 156 páginas, O

«Ley kle Enjuiciamiento civil:» un tomo de
272 paginas, 10 rs.

«INiovisitua legislacion de minas:» 6 rs.
«Manual de desamortizacion:» 4 rs.
«Prontuario para el uso dl papel sellado:»

6 rs.•
«Arancel de los Juzgados de Paz y Alcal-

dias:» un cuaderno de 32 páginas, 3 rs.
«Tabla sipnóptica de los servicios annuicipa-

les:» 2 rs.
«Diccionario de Administracian:» cuatro to'

11108 á 24 rs. cada uno.
estas obras se pedirán al corresponsal nom

brado en esta provincia, D. Juan Antonio Gon-
zalez Biaza, que vive en la calle de Carrete
ras, esqoina ä la de Almonas.
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